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timo auto por mi proveido, explicandoselo á los indios 
~

1

atur~les po~ medio. de interprete, qu!l sirv16 de tal, el 
l.hemeate Diego X1mene~ y repitiendoselos á todos por 
una, dos y lr<s veses, d1x_eron cada ~no de por si, y 
todos á una ,oz que lo hab1an oído y entendido y que 
estaban pront?s á cumplir recíprocamente, ló qt;e unos 
Y otros se teman prometido, y que const .. en estos an
l?s, y para que se les haga guardar y c'umplir, r'enun
c!an l&s leyes de la mancomunidad, divizim¡ y execu
c1on como en ellas y en cada una de ellas se contiene. 
A.tent? á lo qua! y c¡ne ~ede en mucho augmento, y pro
pagac1on de nuestra Santá feé, servicio rl.e S. 'M. v am
plia:mietito de esta Provincia, pasé con dichos quince 
rI_axcaltecas P?bl~d?re~, Goberda~or, Justicia r Regi
m1e'nto de los md10s naturales de esta Mision de Santa 
Roea y otros muchos españoles principales de la Vilht 
de Santiago de la Monclova, á el Río que se nomina de 
Nadadores, y les di en nombre de S. M. posesion á di
chos quince pobladores, para ellos, y para }05 demas 
que se ~gregnen á dicho Pueblo, 'pa'ra sus herederos, y 
desen'diéntes, de una saca de agua eu diGho rio por la 
parte del Sur, y de las tierras que !¡is indios naturales 
riegliu y pudieren regar con 'la sacll y acequii. que al 
presente tienen y usari; y volviendo · en compañia de 
todos los expresados á este Pueblo y Mísiou de Santa 
Rosa les señalé para labo1· y fabricar sus casas, caree], 
·casas reales y sala d~ Ayunt¡¡.inierito, desde la mitad 
P~ la plaza . por el_ la.do del sur! reparliendoles y mi
d1endoles qumze solares, á los qumce p1·esentes vecinos 
pobladores, de á cincuenta Taras cada uno, delíneando
Jes la plaza y calles, en la forlJ\a· que en lo presente de
ben tener y en lo sucesivo seguir segun y como lo dis
puesto por reales or:aenanzas para nuestrns poblazones: 
De cuya saca de agua, tierras. y solares tomaron pose-
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sion qmc:ta Y pasificarnente · · 
Y cortando zacate regando l 61: mogona centradiccion, 
de Ja acequia y h~ciendo ot":s i~rra con agua del rio y 
doles :í entender á los ind' • actos de posesion, dan
á sn pedimento y con . su ts _nat~1r~les la posesion gue 
los dichos Tlaxcaltecas ., onse~!!m1ento, se les daba á 
dios naturales que no c'oªntqude . . 1Jeron los refer{dos in-

t 
· • ra ec1an cosa el 

an es s1 estaban muy cont t gnna, y que 
su deseo: y por mi visto en os por haber conseguido 

d
. h en nombre de S M ¡ paro en 1c a posesíon y I d • , es am-

de cualquier estado . , 1~~n ° que ninguna persona 
perturbe á dichos Tla{c~~~c:d que sea, ºº. inquiete ni 
nen aprehendida " tomad• 8 en la. poses10n que tie-
1
. d ., a con pena d · 

p rea o~ por mitad 1¡ Cáma;a de S J\,J e cien pesos a-
ra, y de que se procederá contr . ll . y gastos de guer
cl10. r porque med1'a11te l ª1 e os conforme á dere-,::, - a vo untad d n· N 
,,enor liad~ su\Jp,·ecrr.c••¡• e ·t 1, bl e 10s I uestro 

'I' . ' , e lj e lle o en ' 1n1 ias llaxcalteeas por I h numero de fa• 
. ofrece su sítuaeion' v de ª!11:~c hasd conve~ieucías que 
· dad de esta Villa, j, ·augmento "Je ª 1° spgu11: la_ seguri-
tandome en todo á reales· 

0 
d. .e,s ª rovmc1a, ajus-

d 
• r enanzas y .' ¡ 1¡¡· . 

e m1 cargo, para mas hon'ra d D'', N ª a o 1gamon 
de su Santísima Madi•6 I• ,;, e MIOS 

1 µestro Señor y • ~ .., ' ircren ari bo d 
tra, fundo en este dicho sitio "' t p a, a ga a no.es. 
y le pongo por nombrn é ínt' es¡ e ueblo de TlaxcaJa, 
l,t. Vi_cto;-ia ele Oasafuert,e .1;~ ado, •/\Tuest1'~ Seiiora de 
la Jur1sd1ccion civil y crü~i~al nom re, de S.M. le doy 
Pueblo de San Francisco de Tique lsta concedida. .( el 
cion, y por límite, tenitorio y t:;t~ a ~e esta jurí,sd!c
puesto ,Jor reales ordenan d mmo,. o que esta d1s
cmya dispocicwn me ajusto ;ª:

0 
e ~uevas poblazones, :í. 

cho8 Tlaxcaltecos pobladores mf o o esta merced y dí
lante se fueren agregando ~ est! 

8 
que en lo de ade

cer por parroquia la Irrle~ia d 1 ;uebblo bande i·econo-
"' e ue lo de los natura-

• 

• 

• 



• 
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les ínterin que S. it no sea s,ervido p1¡o_ve~r 9tra c~sa, 
y para que dicho \)Uebló quede en pohtica de Gobier
no con lo demás dispuesto por reales ordenar1zas, at~n
diendo á el corto número de que _al ¡.r,:sen.te $O i:onpo
ne he acordado en ho!I\-bnir el presi$h ·cabildo y oficia
les, q~e juzgo convunie~tes y poni~udolo en, éjecusio_n 
en nombré de S. M., ehjO por Go!)érnador \t Gregor10 
Esteban, y por procurador á Nicolas Felipe y por n.1-
guacil mayor á Pablo Snnchez ~te." , . . . 
· Firmaron es'ta acta de fündac10n, las pers¡mas s1gu1en 

tes: I<'r. Frahcisco Liñno, Don -Ma.uuel, de Sandoval. 
Gregorio Esteban, Nicolas Fel'ípe, Hernaod~z, Pablo 
Sanchez, Caj•etano ;HipoUto, Francisco Santiago, Mar 
cial Antonio Juan Carlos, Antonio Sanchez, Tomas 

' .· ]' "f: Antonio Sanchez, Miguel Simon, Go_bernador ,om a-
cio Deciderio Laza:ro Sanchez, Juan .A ntoo io Sanchez, 
Domingo de Hoyos, JÓsé Castilla, y Ma1ruel Rodríguez. 

SAN PEDRO DE GIGEDO. 
En el mes de Abril de 1749, se presentaron en h1 

Capital de 'Nueva España, .Antonio Suxame, Goberna
dor de la tribu Suxarne, el indio Jacomo y otros .tres, 
teniendo por interpreté á Juan Bautista Lugo. . 

Con fecha 9 del mismo me;, y !\Úo elevaron una soli
citud al Virey pidiendo proteccion y auxilio por las 
constantes hostilidades de los apaches. 

El Procura.dor de les indios, D. Jóaquin Maria Vida
. buru, solícitó á nombré de s¡¡s representados se nom
brase cabo de una compafiia de diez y nueve hombres 
á Jna11 Bautibta Lu;go, y que los reclutase de los PJ•~
sidios comarcanos, es decir: cinco hombres de la Capi
tal de Coahui)a, doce ~e.Santa Rosa y ~os.de Rio Gran
de. Y una vez orgam:tada la fuerza s1rvie~e de c!efen
sa á los naturales en las cruentas invaciones de los S8l-
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l'njes. 

Bl Auditor de :.?,Uerra acorcl6 con fecha 25 de .Abril 
del relacionado añr, el establecimiento de una Villa com
pue.st.a de fürnilia.s espafiolas, inrmidiata á las Mish,oes 
del "Dulce Nombre de .Jesn.s y San Francisco de Vizar
ron, y que se facultase al Gobernador de la Provincia. 
para que repartiera entre los pobladores las tierras y 
a~uas, con ecepcion del "Ojo de agua de Leal" y las 
tierras qne e8taban poseyendo los indios de la Mision 
de San Francisco_ obligando á los vecinos á perm1.t0e
ce~ ~n el Iug¡¡r indicado, cuando menos por cinco años, 
fac1Jitandoles un auxilio de. cincuenta ú sesenta pesDs 
p<Lra qne pndier~.n trMladarse. 

El Virey resolvió de uo1,formithil con el parecer del 
Anrlito". 

En PI lll''S i\o ,fonio r¡ué regre,aron los indios en 
1·om1n1iíin, rle .luan B,rntiRta Lugo, ¡w~sentaron al Go
hrr11,tü,11·_ Dou P\'dl'O Rálmgo y Teran la res¡¡h¡ciou del 
V1r•'Yi d1spon1endo el Gobernador que tan luego como 
tenrnnase los asunto~ que tenia peníliente.s sobre trata
dos de paz ron los indios enemigos; cumpliria con Jo 
<¡ue se ordenaba. 

El Sr. Teran se trask1d ú ú Ju l\{isipn del "Dulce Nom
hre ele ,J u~us'' el el ia 19 de Agosto, cit11ndo pal'll e:I re~o
nocimiento de tierras y aguas á los Cabildos de loa natnra 
1 s y Misioneros del '·DulLe nombre de Jesus" y •'Viza
nou," 

En el rnconocirniento practicado por el GobeuH1dor 
1'"r,r~n, se ha<;e cons\ar: que existía 1¡11 Ojo de1 agua lla
mado de Hipo lito, el que se componía de cinco manan
tial~s pe,queiíos y como ? distancia de. un6s ci~n pasos, 
venian a formar una rienega, cuyas agua.s :¡provecha
ban loB vecinos ele Río. Grande. Rabia tambie.n otro 
ojo de agua denominado de Lugo y el dél Carrizo, y 
todos en terrc,nos de lns Misiones referidas. 

P.- ....56 
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No podi.i, ser mas npropoRito el sitio qne se rccorl'ia 

parn la fuudacion de ht Villn, supuesto lo abundante 
de aguns y exhuberancia del t.eneilo. 

Como diligencia prévia, Re libraron edictos convoca
torios á los Presidios y defaas poblaciones de Coahuilit, 
parn que los capitanes ,r ju,ticias mayores tiOlicitarail 
pobladores, manifostandoles se. prescutasen al Gober
nador dentro del término de veinte dias. 

Juan Bautista de · Lugo, Francisco Jabier Ramirez, 
Santiago Ramirez, Manuel Flores, Isidro Ramon, José 
Judea, Rafael Sllll Miguel, Santiago Vela y Domingo 
Villa, vecinos del Nuevo Reino de Leon, ofreciHon 
establecerse con sus familias, trnsladando sus ganaJos; 
con cuya solicitud füé conforme el Gobernador. 

Se situó la poblaciou donde ~omenzaba el monte del 
"Encinal," que quédaba rumbo al Norte, y que era el 
punto mas peligroso para las Misiones, ~ues á f~:7or de 
la espesura y fragosidad del monte se rntrodnc1an los 
salvajes. 

Se le adjudicaron á la Villa por el Norte y Ponien
te veinte caballerías dP, tierra de pan cojer .v doce si• 
tios de ganado mnyor y menor por mitad; destinados 
para agostaderos. Se establecieru¡1 los siguientes lími
tes: al Norte la mota de las Encinas," que estaba freo• 
te á la presa de San Juan Bautista, distante de ella co
mo naa le"ºª· sin perjuicio del curso de la acequia; de 
la referid;. Mota rumbo al Poniente y con declinacion 
al O. hasta la "Sauceda" donde se cortaha madem; y 
de este iiltimo punto volteando al Sur al ojo de agua 
de las "Tale•·as," que servia de ab1·ebadero á IDs do~ 
Misiones, y de alli con direccional Oriente ha,ta el 
ojo do agua que llamaban de Lugo. 

Y para el úso de las cas1~, huertas y regadío de las 
tiúras de labor se les adjudicó á los pobladores el ojo· 
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de ;;,gu~ de '·Hipó!ito" y el de! "Nogal." 
. ~I d1a 1~ del

1 
m,sm(> mes y año el Capitan del Pre

,:1d10 de R1? Grande Don Manuel Rodriguez, pasó á 
dar la poseswn en compañia de José Herna.ndez, Pe
dro HP,rnanctez, José Antonio Lono-oriit y Luis José de. 
Ros~s y reunidos :os diez vecinos que estaban yá esta. 
blectdos, se les ley? el acuerdo del Gobernador en que 
~prub~ba la ereccion de la poblac1on y obligacion que 
1mpont1\ lÍ los pobladores, procediendose al nombra
m1en~o de Justicia Mayor, hrchp en favor ele Don Juan 
BHU~JSta de Lngo, á quien se le ectreg6 la insignia pa
ra PJercer su cargo. 

So le diú conocimie~fo al re]io-icso de la Mision del 
"Dulce Nombr,1 de ,re~uR," Fr. Juan de Gueva.ra del 
:rnto rle mer!'ed, y nrnnifostú: que se encargaría del go-
1;1ernn <·~pmtnnl de la rnicienl\• poblacioh, exponiendo 
11 u,,rnb1·c de :us indios de b .Mi,ion; que en todo eran 
,·onfonnes y nyadarian á los vecinos en los casos de in
vaeioueH de lo~ sn,Yaj•és. La misma notiücacion se le 
hizo a.l ~-. P. Fr. José Antonio Rodríguez, encargado 
de la M1s10n ele San Francisco Vizarron, siendo confor
me en los términos qnt! lu hizo el P. Gnevara. 
. En el me~ de Febrero del mismo iño de 1753, soli, 

citaron avecrndarse las persor.as siguientes: José Zamo
ra con su esposar tres hijos, Antonio de Espinoza con 
,u CRJJ?Sª y dos h1Jos, Gab1·iel Zamora, con su esposa. 
An!onto Perez con su esposa y dos hijos y Ped'ro An: 
ton10 Zamora. :Se leb adjudieú á cada uno de "ellos uu 
sola1: de sesenta varas p'lra casa, corral y huerta, con 
la~ t1ernis y aguas correspondientes, destinadas á la a
gl'1cultura. 

Don_ ~edro Rdbago y Teran dispuso en 14 de Marzo. 
se r~m1t1esen las diligencias de fundacional Virey de 
México, Conde ' de Ravillagigedo. 
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La ntte\·a poblacíou recibió la ckno1ninacion de Snn 
Pedro µe Gígedo para perpetuar la memoria de\ \'irey. 

NUESTRA SEÑORA. DE GUA.DA.LUPE DE: HOR· 
CASÍTAS. [SAN BUENAVENTUR.\] 

Siendo Gobernador de la Proviocia D. Pedro Rába
go y Terau, elevaron una solicitud con fecha G · de A
bril de 1752, D. Ignacio de Castilla y 'Rioja. D. Ma
nuel Andres del Moral y C:eballos, D. José 0ontf, D. 
José García de Rivera, D. ,Tosé Ilernandez. D. Juan 
.¡\.ntonio de Sandoba\, manífestaudo, qne lrnui,t tres 
años que los tréinta pobla<lores se obligaron aute el 
mismo Gobernador lÍ dar 20 pesos cada irno parn conR
trnir una toma de agua, y que no lo habían hecho. que 
por lo mismo sap!icaban ~e les compelier:1 a\ cumpli
miento de lo ofrecido. 

El Gobernador resolvió: que en caso de no cumplir 
en un breve tiPmpo lo convenido les haría Pfecüva uu¡:1 
multa d'e 25 pesos. 

·'En la poblasun de Nuestra Señora de Guadalupe 
de Hor~aRitas de Sanvuenaventura, en diez dius del 
mes de ~bríl de mil setecientos cincuenta y dos años, 
D. Joseph de Castilla y Theran, alcalde ordioal'Ío de 
primer voto de la 'Villa de Santiago de la M<Jnc\ova. 
Capitan Mi\isiano, y Secl'etario de Gobernaciou y gue
rra, de esa Provincia en debido cumplimieato del Go
bernador y comision que antecede, expedida el dia 6 
del corriente por el Sr. Goberr.ador y Theniente Cll
pitau Geuernl, de esta dicha Provmc1a, pasé a d(cha 
naeva pob\ason, y estando en ella, hize citacion de 
:;u vecindario, y en casa de D. Pedro Miochaca, Tbe• 
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:.ifnLc de olc,tlde mayor de este partido, por nq haber 
casas reales; Rejuntaron lo, vecinos 8iguiénte§': Pédi•o 
r\e Hoyos, Pecl1·0 Ramón, Josep Placjrlo Flore;:, Bias 
Minchflcá, Francisco Rodri¡_(u,ez Jo;:éph Faléo'r\. Pablo 
Gonzalez. Manuel Flores, Mauuel de IloyQS: ,jlian An· 
tonio de la Z~rda, Pedro'Jo.1foph R_Ódrig'Ciez, Cr1stol\\i) 
GardH, Iµ;nacio Qnintana, Joseph Manue1 Nufi~z Í~a
l;el Minch~ca, Leonor Minchaca, Aparic_io Charles; a11: 
,entes Ja\<'ier }fa\cloaado, Francisco de Crsfro, Onofre 
fl.t1errero, Miguel de HQyos y Alejandro Falcan; y es
tat,do todos presenteR les leí é hize saber en sus. per
,onas, qne doy fé conozco, de ve.rbo adverbum P.l es
,.ripto, y mandamiento que antecede, y entendidos de 
,,ns contestos, dijeron: tonos á una voi, qne lo oyen, 
"que estan promptos tí'. pngar unos los Yeninte pesos 
Hl lo qn'l qn~dnron ú r,1 tiempo y quando o~or~aron la 
, l,l1g:,lt'rnn. y otrns ú da,· los peones correRpondieutes 
hasta COlllpletar dichos veinte pesos, y no á sacar '. di
tha ;:aca, sino ayuclar á sacar, lo 1ue harán á la hora r 
,,trnndo vengan dichos veeiuos suphca.ntes á comenzar]~ 
,( sacar, y que siendo el tiempo presente tan preciso y
ocupido por estnr ya en la siembra del rnaiz y otras semi
llas, en la °ruano, no es dable se exerciten, y diviertan 
e11 dicha saca, sino en ht siembra de su~ semiflM, para 
tl alimento de sus familias, y así suplican á el Sr. Go
bernador los liberte de la pena pecnniar.ia impae~ta, 
respecto á la incomodidad del tiempo, y á que ·uo vi
nieron dichos seis vecinos ,( sacar dichas sacas, por el 
mes de Febrero, coma quedaron y nosotrós ayundan
doles ó pagarles dichos veite pesos, y que en esta con
sideración ' hacia u oblacion y secion por ahora, ó, de üna 
vez para siempre ( como qai,áeren djchos séis vecinos) 
de la saca de agua que haa estado gozando' hasta ahora 
~ e lo que no se han a pro ,echado l@s que res~onden y 

' .- ' 
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para el uso y goze de olia, asi mismo pedían y supli
caban á su Sefioria se sirva de mandar á los sei, nci
nos, y otros varios vengan precisa é indispensablemen
te á poblar y cultivar dichas tierras y ag,m ,•n la mis
ma forma que ellos lo estan y arreglado á la úrdeu 
dada por su Señoría en el asunpt.o. Esto respondie
ron todos unánimes .Y comformes á una voz, y lo firnrn
ron conmigo dicho Juez comisari(l, y por los que no 
supieron escribir firmólo ú su ruego el Procurador Ge
neral de este partido de lo qaal doy féé.-'-P. ~fincha
ca.-Mannel de Hoyos.-Pedro Ra,mon.-Joseph Pla
cido Flores.-:\fanuel Flores ,---Pablo Gonzolez.-,Tna11 
Sanchez.,-Por los que no sab~n firtuf\r, Pedro de Ho
vos.-.A.nte mi, Joseph de Castilla y 'l'he1·an. 
• El agua estaba repartida del modo signiente, /1) en 
el afio de 1766, 

D. Manuel Flores.-2 dias de ugua. 
La viuda de José Placido l día 
D. Pedro Maria de Alonzo 2 
,, JJ uan José Menchaca l 
El Procurador Rodrignez l 
Los hereder<ls de Fernundo Tijerina 1 
J !lan Ortiz l 
Diego Nuñez l 
Viuda ele P. Minchaca, Manuela Salinas l 
Pedro G'.arcía de Rivera I 
Mateo Flores 1 
Francisco Falcon, yerno de poblador 1 
La viuda Gertru\]is Ortiz J 
Ygnacio Falcon, .hijo de poblador l 
Pedro García 1 
D. Joaquín: de· los Santos 1 

(1) De la. toma de arriba. 
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D. Fraueisco Jahier Farias·, maestro de escuela, por 
,•ncefiar la doctrina á los niños 1 día 

En tres de Febrero de 174G se presentó D. José 
Yazquez Borrego, denunciando las tierrns b.ildias co
nocidas con el nombre ele Ojo de agua de Sardinas, Rio 
rle Sabinas &ª y con fecha 5 del mismo .mes se ptoce
di6 µor · el Juez D. Miguel de la Garza Falcon á Jame, 
diciou, !o mismo que á la regulacion de eS(lS terrenos en 
lo~ parajes donde el riesgo de los indios barbaros ó lo 
montoso del terreno no les permitia medir. En 18 del 
mencionado mes se cerró d acordonamiento de la me
dida, comenzando ese dia desde d paso de las "Auras," 
~obre la múrgeu izquierda del Rio de San Antonio de 
los Nadadores hasta la boca del Cármen, que es donde 
~l rio troza la Sierra. El Juez D. Miguel de la Garza 
E\t!con, que autorizó dichas medidas, al cerrarlas por 
111ridio rle un auto, dispuso que debían rebajar las per
tenectente:i " los naturales dn San Buenaventura y Na
dadores que quedaban por la márgen izquierda del rio. 

Los terrenos medidos con la condicion expresada, 
pasaron :í otros tluefios, que Jo füel'On D. Diego de la 
Barrera y l!;bra (por cccion que le hizo D . .losé Vaz-
1¡uez Borrego.) 

La Iglecia pasó á D. José Miguel Lobo Guerrero, 
1¡ue entró en posesion el 17 de Julio de 1788. 

PUEBLO DE SAN FRANCISCO VIZARRON 
[VILLA DE ROS.A.LES] 

''En el Real Presidio de San Juan Bautista de Río 
Grande del Norte, en dose de Febrero de mil setesien
tos cincuenta y tres anos. Ante mi el General D. Pe
dro de Rallago y Teran, fo.miliar del Santo Oficio de la 
inquisicion Ca pitan Comandante Gobernador y Tenien-
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te Capitan G~neral de esta Provincia rle Sau _Franci;. 449 
oo de Coahmla, Nueva Estrcmadura, sus prc,1d10s cou vuelta por arriba del carriz . 
quistas, con!iues y fronteras, por el ReY Nncstro Sciior gar á esta Mision en cuy 

O 

Y 
0

~? del Leal, hasta lle-
que Dios guarde. La presente el conteuHlo de ella.-'- ó manantiales ~ue' llaman ~1 ~m .. ito estan anos charcos 
Fray_José Antonio Rodríguez, Religioso de nueslto ,e de desde mi citado tiem O ºJªllJS Y Po_treros, en don-
ratico padre San Francisco, y ministro misionero de la gué, los be tenido á los lcbque ª eSíos _mfieles congre-
nueva. conbercion de San Francisco de Vizá1-ron, cita f~rnilias y bienes v baciendoos, !ll~ntemendose con sus 
en esta Provincia in scriptis que lo era el Genernl D. smque los referi;los Indios b cria ero~ de sus ganados 
Bias de Garzu; la congrega purlt qnc pedí liceucia los mencionados colindantes ay;nh strvido de estorbo á 
formar en }as gentilismas y trnsportarltt en el Rebafo1 corto rincon el mantenim: t aª landose en este tan 
de Nuestra Santa Fé, fue Dios servido que en el dta· ma~ que se puedan agre"ar ien ° e, estos pobres y los 
do dia le pusiese eu el paruje que hoy se mantiene: pa· de dos mil reses siete 1;il ~abue se~a poco mas ó 111enos 
ra cuyo fin y el de s\l estabilidad, supliqué á su e.xe- pelo y lana y idas de dosci e~as "g

3

_nado menor de 
lencia su paternal favor, quien caritativ:i. y cristia• consideracion de Usía el cal e~ ª~ heSha~, pongo á la 
numente mandó librar despacho competente para la namente le hiciera favor ~uº. ~ 10 

ma_s 9ue eristiá
formal conversion ele mas de doscientos gentiles, qu,i para el cer.tro de la lomer1a neiced' pre'i'mi:n?ole que 
por vista de ojos, el capitai1 D. ,José Eca y Muzquiz, en da haber lugar. y O á mi ent q~e e~de aq~i mto, pue
en \a posecio11 que este á ].qs ref~ridos indios dió y es· t~r°!inos de las reales leyes.en ¡r ¿'

1

?º arn~iado á los 
p11so todo á la letra, en cuyo tiempo con est\\ supe- bitr10 lo agraciable que acost b 

sta 
le deJo. á su ar

rior 6rdeo, tomé posecion elesiastica ha hize tomar J por su lealtad se han araog ~m ra Y estos miserables 
los refericlo3 Indios la real de todos ]rs favores que eu Usia de mi parte s;plico ea.,º• por todo lo cual.---,A 
nombre de sn rnagestacl que Dios guarde les fué cou- convercion pido confirme die{ u ~,ombre de ebta nueva 
terido Y siendo uno el de las tierras y aguas pedí en hasta aquí han poseido los /\ erf mos, en qu_e como 
nombre de las naciones dé indiob l]lle eran :os mus Pau• lo _de _adl)!ante con este reso- ~ dos .

nd
~os, prosigan en 

sanes~' los menos Tarrpaj,wyas, tierras para cacerías senor1a de mllndar se les J'u r ¡° sirviendose_ nuestra 
con la mitad de la agua de los fi,ixame.q y para eji- su cons~elo y amparo. J uroe:~e va ~

st
a petic10n para 

dos, con pastos, abrevaderos, moutes, entrndas y sali- necesarw &~-,Fr. José <\nto . ~e~id_a forma y en lo 
das, las mismas que por reales leyes se dispone, mi vista, estando en mi a~tual morr e rigue~-;--Que por 
las qi1e sieudo realengas en egte tiempo, y par por presentada y admitida e Y tneral visita la hube 
el efecto desd:e aquí mirando d Levante y Sur, perjuicio dtl real haber ' a~ e /resente pap_el sin el 
pedí á liudes de dos mercedes viejas de españoles,' qu presentado por el Revere~ao e~.º á lo ~educido y re• 
lo 80)l D. )tarcos Herill\ndez y el Alferes D. Diego Ra· sé Antonio Rodrio-uez Minisfª ~ pr~dicador Fr. Jo
mou, poniendo , por la parte ele enfrente por !in• va convercion de San Fran 'Í'c~º d oc~rmero de la nue
deros de las lomas, sus faldas hasta venir dan,io Y voz de loa indios cristianocso ó~fiVt izaron en nombre d ll · ' ' ne os Y cat , ' e e a, que atrBJ,O su celo al Reba- d l\T ecumeaos no e ,., uestra San-

P .---'--57. 
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ta Madre Iglesia con el anhelo y solicitud correspon
diente¡( su religioso instifot.o en su conformidad y do
mas circunstandas anexas al aurneuto y couservacion 
de dichos recien converso~, y que no se resfoie el ani
mo de su mayor atencion por falta de tierrns en que 
ª"'asten y pasten sus ganados y caballadas, por no se1· 
c~mnetentes para su reparo y cría, las que por reales 
ordenanzas se les tienen adjudicadas (sin embargo de 
restringirseles en ellas) para que u1as se acalorizen y 
facilite ia redencion del gentilismo á qtie se debe ,iten
der como tan del servicio de ambas Magestade8, y uti-' 
lidad de dicha convercion. En nombre de ~ uestro 
Católico Rey y Señor Fernando Sexto que Dios guar
de y en. virtud de la facultad que en mi recide y de la 
especial con que me bayo del Em '." Sr. D. Jua11 Fran· 
cisco. de Güen1es y Horcasitas, conde de Revillagigedv, 
genti:1 hombre de eámara de su Magestad, Teniente Ge
neral de sus Reales ejercitas, Vire y, Gobernador· y Ca
pitau General de esta Nueva España, para rnpartir 
tierras, aguas, aolares, caballerías y peonias en térmi
nos de esta Provir:cia. Le hago merced al Goberna
dor y demas indios reeie11 conversos de la predicha Mi
sion de San Francisco de Vizaron, para ellos, sus des
cendieutes y sucesores y demas gentiles Pausanes, ú o
tras naciones que se agregasen, y traiga su ministro 
con el esmero y exigencia que acostumbra á el conoci
miento de la fe católica, de cincuenta sitios de ganado 
mayor y menor por mitad, (1) para reparo, cria, a
gostaderos y abrevaderos del número que en la actua
lidad tienen de todas especies, y en lo de adelante pue-

(1) He consultado ot.ros docum_e!ltos en que se hace cons
tar: que llegó á tener crncuenta sitios de ganado mayor y o· 
tras tantos de menor. 
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dan tener, bajo dP._ los linderos que hande correr y co
menzar desde las .tierras pertenecientes á los rancheros 
y á contiuuacion á los ~ne to<;an al Alferez D. Diego 

. Ramon difunto, hasta piedra prnta, y de aquí por el ó-
tro lado d~ las lom_as ~Itas, linea recta al puertecito 
por el camino real que v1Pne del Presidio de Santa Ro
s~ Mª del _Sa..,ramento á cerrar &! cuadro de dicha Mí
S!ºP de V izaron, iucluyendose en esta mtrced los cuatro 
sitios que por viva convercion le competen y se manda 
en reales ordenanza~ de su situacion con leguas á Ja 
del dulce Nombre de Jesus; y con todos los demasojos 
de agua, chupaderns, salitrales, entradas, s«lidas, y de
mas prodnce1ünes que dentro de los linderos espreci
vos ent1:e los dos caminos r:alts del San Diego y del 
Puert~ctlo, se comprenda, sm pe1juieio de tercero 0 
dr m~Jor derecho, con_ la expresa obligacion de su ra
d1cacion y permanencia, y que los hayan de poblar y 
pueblen dichos sitios para Jo que fueren aproposíto, 'asi 
con ganad?s mayores y caballadas como con o-anados 
m~nores, bien y cumplidamente ·para el pasto feparo y 
crm Y de los que tienen y puedan haler e; lo subse
cuent~. _Y reipecto ~ tener aprehendida posesion di
c~os 1~d10s y su ministro de la situacion de dicha Mi
s1on y !laber estado poseendo á buena fé parte de las 
t1_erras merceriadas con pastorias y ranchos sin perjui
c1c10 de persona alguna, por no habar parte Je"'itima 
en la lomer1a_, y por esta circunstancia no necesitar de 
nueva poses10n por ser realengas, en el mismo real 
º?mbre de ~u Magestad que_ Dios guarde, los amparo á 
d1c~os Indios en la qua llenen y han estado quieta y 
p~s1ficamente y les dió por comísion desde sn planta
c10_n el s~rgent-0 mayor D. José Antonio Eca y Muz
qu1z, Oap_1t~n y Justicia Mayor que fné de est~ dicho 
real Pres1d10, en la que no sean bejados, perturbados, 

1 
1 

1' 
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ni inquietados por persona alguna,, con apercibimiento 
que procederé contra los motores u causantes con todo 
rigor de derecho y les sacaré irremisiblemente lasco
winaciones pecuniarias que fueren á mi arbitrio. Y pa
ra qµe les· sirva de título de prnpiedad á los contenidos 
suplicantes, ~e les dá te8timohio auténtico de esta mer
ced, protocolando sn original en el archivo de este Go
bierno. Asi lo decreté mandé y firmé con mi infras
crito secretario en este papel comun por no venderse 
del Reilado en esta ProYincia.--..,Don Pedro de Rúbago 
y Teran.-·Ante mí José de Castilla y Teran secreta
rio de Gobernacion y Guerra." 

VJLLA DE SAN FERNANDO. (CIUDAD DE 
ZARAGOZA.) 

Se fundó esta Villa el dia 1° de Febrero de 1763, 
de conformidad con la real cédula expedid:;. pot· el Vi
rey de México, Marques de Altamira, fecha 29 de Di
ci~mbre de 1749, á solicitud de los vecinos del Presi
dio de Rio Gr,11nde, J uw José Vazquez Borrego, Ge
rónimo Flores, Pedro José Zepe,da, Juan .Antonio Ra
mos, Juan José Rod riguez, José N ávarro, J 11,:in Flores, 
Ni colas Sanchez, Juan Olvera, Joaquíu Flores. An
dres de la Garza, Francisco de la Garza, Diego Jime
nez, Ma.teo Rodríguez; Pedro D. Charles, José Gua
diana, Petra Longoria, Jabier Jimenez, José Perez, 
Juan CÍ:uajardo, Juan Seco, Francisco Reducindo por
el y .Manuel Flores. 

El dia24 de Enero del referido año de 1753 el Go
bernador D. Pedro Rábago y Teran, acompañado de 
los peticionarios y con una escolta de veinte hombr~s, 
salió á dar la posesion de la Vílla que se trataba de 
fun<la.r. 

Él; Gobernador Teran trajo tambien en su compañia 

453 
al P. Fr. Juan Rnhio de Monroy, religioso de la Mision 
de Elanta Rosa de Nadadores. 

Los pobladores se establecioron en el ojo de agua de 
las "Animas," y se les repartieron tierras y a-guas, pro
cedie □dose al señalamiento del terreno para. plaza real, 
iglesia, casa de cabildo, C\lrc~J y delineamiento de las 
('ali es. 

El dia 2 de Febrero del relacionado año se hizo el 
nombramiento de Procurador Gen~l'al de tierras y a
¡rua~, que recayó en el O. Geróoimo Flores.• Una vez 

. dada, la pofrsion se volvió el. Gobernador al Presidio 
,le Rio Graude con su escolta y al¡¡:unos pobladores. 

El P .. Morfi hablando de esta Villa, da la siguiente 
tJoticia. 

"A~nq1 e los veeinrs que fr. alistaron para la nueva 
poblacíon, y que el Gobernador prcmetió al VireyníltO 
fuero,n treinta y tres, ó no se completaron ó intimida
dos del riesgo continµo á que están expuestos desena-
1·un, pues en. Agosto de 1756 solo había 25 familias.
La fertilidad d~I terreno atrnjQ despues otras que com
penen setenta y seis familias; con trecienta~ cincuenta 
y cuatro per~onas, que es el vecindario que hoy la pue
bla. Aunque el tenitoriu ofrece porcíones parn uná 
metrópoli, no es la Villa masque una miserable aldea. 
-Las casas son unas chus,itas de palos, cubiertas con 
yerba~, y si hay alguna que tenga las paredes de pif
dra y todo el techo, siempre es el mismo, sinque les o
bligue :i hacer terrado$ el continuo sobre~alto de que 
8e las insendien los indios, de que tienen,yá unos ejem
plares." 

"Todas ellas están desparramadas segun el capricho 
de ~us dueños, ni formacion 0.e plaza; direceion de ca
lles, ni union entr.e si ,que les facilite la defensa cont1•a 
las inr,urciones de~los apaches."-"La iglesia actual fné 

1 
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tlel Capitan Oca, quien al retirnrse de su empleo, la Re
d!ó á lrt Villa para este destino, no tiene mas adomo 
que un altar con una de bota imagen de J esus C1·11cifi
cado. LR . sirve por encomienda del Ilustre Sr. Obis
po de Guadalajara un religioso de. San Francisco á 
quien el rey sostiene con un sínodo de •100 pesos anua
les, igual al que ganan los misioneros, y las cortas ova• 
ciones que pagan loB vecínos, C\iando pueden, están a
plict1dos ~ la fJbricu.-A.dmini_stra la justicia el Tenien
te ·que nombra el Gobernador de la Provincia." 

El sustento de los vecinos pende del cultivo de las 
tierras y crias de ganados de toda especie y bastaría 
e~to para hacerlos opulentos, si cesase lti hostilidad, v 
si una buena policia dicipase la indolencia y la ociosi
dad de sns moradores haciendo1os mas activos y labo-
1'Íüso~." 

La Villa vino á quedar situada en e1 fertilísimo Va
lle de las "Animas," ce!'ca del rio' "Escondido.'' 

SANTA ROSA M~ DEL SACRAMBJ:NTO. (VILLA 
DJ<] MüZQOIZ.) . . 
En la Villa de Santiago de la Monclova en catorce 

dias del mes de Marzo de mil setecientos cilicuenta;,y 
ocho anos, ante mi D. Angel de Martos y Nava!'rete 
Temeote Coronel de los reales ejércitos de S.M. Gober
nador y·Teniente de Capitan general, de esta provincia 
de San Francisco de Coahuila, nueva estremadara sus 
presidios y frontera; Gobernador y Capitan general de 
las Texas nuevas ,filipinas , se presentó esta peticioo por · 
los sugetos contenidos en ella .. D. Lázaro Flores, D. 
,Juan Erancisco Ruiz de Sant,illana, Matias ,José Ruiz 
de Guadiana, Marcos Jimenez, Dámaso de Orozco, Ra
fael Flores, Cristobal t:ianche-z Naval'ro, José Rodrirruez, 
Luis de los Rios, Fruncisco de la Garza, José Antonio 
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Martincz, Ambrnsio Tr.'vii'io, Bruno de Henera Pedro 
Gurda, vecinos del Presidio del Santisimo sacr~mento 
y reside_ntes en (Sta Villa de Santiago de la Mondova. 
. ~or si y el demas comun y vecindario de dicho pre

,nd10 paresemos ante V. S"' ea la m<:'jor forma que pro
seda en derecho y al nuestro combenga y dc~imos que 
l,ab1e1)donos hecho notorio en dichó presidio un edicto 
esped11:o pm Y. S :-' para que dentro del termir.o que 
~e no; 1mpo11e compa~escan á esta Capital con los títu
los y merced e~ .v demas que se espresn en dicho bando 

'para_ la confil'maciou de ellos como se esrresa, y en cnm
plmneuto ·y ovedecimianto de lo por V. S"' mandado 
hacemos dem?stracioo de ~ichos instrumer:los, y det:i-
1uos que ha.biendose esperuuentlldo en esta Provincia 
crns1dos. quebrnntos por los sublebadcs enemigos rebel
des ~e la Real corona pues á mas del asalto que en es
ta V 1lla ubo por dicJos enemigos, que des pues de haber 
destrosado á l¡¡, eompania que en guardia de la caballa
da s~ )iallaba ~o.n la infa.u~ta noticia que llegó tÍ esta Vi
lla, e madvert1dos del copioso número de enemigos en
cenegados en su pe.rtinás vicio, les esperaba, salieron 
~n defen~a de la re.-il ~orona los militares .V vecinos que 
en guardia de esta V tila se hayaban y habiendose en
c~ntrado con los ~n~ru.igos y coa la fuerza del copie8o 
11umero de ellos, h1c1eron tau to estrago que dejando la 
tierra regada con la sangre .de esos desveturados, s po
blado el ca!llpO con los cuerpos muertos se arrojaron 
hasta la plaza de esta vi!l<:1, esos bal'l::aros rebeldes sin
resistencia alguna, qua les presisó :í los que escaparán 
c0n mugeres y criaturas alojarse en la Santa Iglesia, pa-
1·a favorecerse y libertar las vidas, quedando á su sal
vo estos ~al'baros saqueando y destruyendo esta Villa 
como lo '<)ecutaron; se ha visto asimismo iosesantemen
te, obos, muertes,:y cresidas ostilidades por dichos bar-


